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1.9.2.1.3 Supervisión de los equipos de tratamiento familiar
Uno de los elementos destacados con que cuentan las corporaciones locales para desempeñar sus 
competencias en materia de atención social a familias y menores son los equipos de tratamiento familiar. 
Los profesionales de estos servicios especializados trabajan con las familias con menores en situación de 
riesgo o desprotección para que adquieran pautas rehabilitadoras que compensen la situación de riesgo 
o desprotección que pueda afectar directa o indirectamente al bienestar de los menores.

A pesar de las conocidas bondades de este servicio especializado, en ocasiones se cuestiona la labor 
desempeñada por sus profesionales. Tal es el caso de la queja 15/3272 relativa al equipo de tratamiento 
familiar (ETF) de Alcalá la Real (Jaén), en la que analizamos su actuación tras la denuncia de una persona 
alusiva al trato peyorativo que recibió, favoreciendo por el contrario a su ex pareja, que mantenía un 
vínculo familiar -aunque lejano- con uno de los profesionales integrantes del equipo.

Nuestra intervención estuvo muy condicionada por la antigüedad de los hechos ya que la denuncia fue 
presentada en 2015 respecto de un informe emitido por el ETF cinco años antes. Esta circunstancia trajo 
como consecuencia que la Fiscalía hubiera de archivar sus actuaciones al haber prescrito el posible ilícito 
penal. Aún así, la Fiscalía, lejos de conformarse con el mero archivo de sus actuaciones, decidió comunicar 
las irregularidades detectadas al Ayuntamiento “a los efectos que procedan”. Dichos efectos no podían 
ser otros que los conducentes a su solución, esto es, para que se depurasen las responsabilidades a que 
hubiere lugar, y para evitar que hechos similares se repitieran en el futuro.

Las irregularidades detectadas por la Fiscalía incidían en una cuestión de especial gravedad, como lo es 
toda intervención pública realizada con parcialidad, especialmente si esta intervención -servicio social- se 
produce en un contexto de controversia entre progenitores sobre la guarda y custodia y régimen de visitas 
del hijo que tienen en común, existiendo además connotaciones de violencia de género.

En esta tesitura los datos de los que disponíamos en el expediente hicieron que no pasásemos por alto 
la vinculación familiar de una profesional del ETF con una de las partes en litigio. Aún cuando este vínculo 
familiar pudiera considerarse no excesivamente cercano sí que podía implicar una situación de amistad 
o especial sintonía con una de las partes (el padre del menor) que debieron motivar su inhibición, o al 
menos la notificación de esta incidencia a la otra parte (la madre del menor) para que ésta pudiera, si así 
lo estimaba conveniente, solicitar su recusación. 

El hecho de que la profesional interviniente en el caso no se hubiera inhibido ni tampoco comunicado a 
la madre del menor su vinculación familiar con el padre podía poner en tela de juicio sus actuaciones, no 
pudiendo, por tanto, considerarse descabellada la duda expresada por la Fiscalía en torno a si su intervención 
hubiera podido favorecer de forma injusta a una de las partes, más aún por afectar a una temática tan 
sensible cual es la relativa a las relaciones paterno filiales, en que inciden elementos de la vida privada de 
las familias y sobre los que ha de primar el supremo interés del menor como criterio orientador de toda 
intervención.

En este contexto, recordamos a la corporación local afectada el incumplimiento de deberes legales que se 
produjo en la actuación del ETF, respondiéndonos que aunque no estimaban que se hubiese producido 
una actuación parcial asumían nuestro posicionamiento, y nos informaban de la modificación de sus 
protocolos de actuación, concretamente del documento de “consentimiento informado” utilizado en el 
primer contacto con la familia, incluyendo en el mismo un ítem relativo al conocimiento de la existencia de 
algún tipo de parentesco o amistad que pudiera ser motivo de la no aceptación del tratamiento familiar.

1.9.2.1.4 Pobreza infantil
Un aspecto destacado en la actuación de los servicios sociales, con especial incidencia en el bienestar de 
los menores, es el relativo a paliar o compensar situaciones de pobreza en las familias, la cual deriva en 
una menor capacidad de éstas para hacer frente a las necesidades básicas de los hijos, con repercusiones 
negativas en todos las facetas de su crecimiento y evolución como personas, y en la relación con sus iguales.
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En cuanto a indicadores de pobreza en las familias sigue destacando de forma negativa en los informes 
que al respecto presentan asociaciones del prestigio de Unicef u otras vinculadas al trabajo social con la 
infancia. A este respecto el documento presentado por Unicef en octubre de 2016 sobre bienestar infantil 
en España, arroja resultados negativos para Andalucía en lo referente a menores residentes en hogares con 
riesgo de pobreza monetaria, riesgo de privación material severa, hogares cuyos integrantes no disponen 
de recursos procedentes de trabajo remunerado, abandono escolar temprano y las tasas relativas de 
hogares en riesgo de pobreza y exclusión social (indice AROPE).

Por su parte, la Red Andaluza de Lucha contra la Pobreza y la Exclusión Social (EAPN-A), integrada por 
distintas asociaciones no gubernamentales que operan en Andalucía, ha presentado en 2016 un informe 
en el que se recalca que el 48,1% de la población menor de 18 años de Andalucía se encuentra en riesgo 
de pobreza y exclusión social, registrándose un 9,8% de menores de 18 años que vive en hogares con 
carencias materiales severas, frente al 9,1% de medida en España.

No puede sorprender, por tanto, que algunas de nuestras actuaciones vengan condicionadas o directamente 
relacionadas con esta situación. Así en la queja 16/1215 una asociación de desempleados postula en 
favor de una renta garantizada o un ingreso mínimo vital que ayudase a evitar casos de familias 
que perdían la custodia de sus hijos por no poder atenderlos adecuadamente. En la queja 16/6254 
la interesada nos exponía la precaria situación en que se encontraba tras romper la relación con el padre 
de su hijo, sin atender éste ninguna de sus obligaciones respecto del menor. Se lamentaba de que por 
la conducta irresponsable del padre se llegase a activar el protocolo de absentismo escolar, temiendo 
que este hecho pudiera poner en riesgo la percepción de la prestación económica que venía percibiendo 
-salario social- que constituía su fuente principal de ingresos. También en la queja 16/2853 se relataban las 
carencias económicas familiares. La interesada nos decía que al fallecer su hija -madre de sus 3 nietos- los 
menores habían quedado al cuidado exclusivo de su padre, y que lamentablemente estos sufrían 
muchas carencias ya que éste se encontraba en situación de desempleo. Por dicho motivo pedía algún 
tipo de ayuda o subsidio ante la precaria situación que atravesaban.

Los medios de comunicación se han venido haciendo eco asimismo de casos de menores en situación de 
desnutrición, lo que ha motivado nuestra intervención de oficio. Es lo que aconteció en la queja 16/6265 
tras conocer el fallecimiento en el hospital materno infantil de Málaga de un niño, con síntomas de padecer 
grave desnutrición e incluso posibles malos tratos.

Tras incoar el expediente de queja interesamos de la corporación local la emisión de un informe sobre las 
circunstancias que rodean el suceso, concretamente sobre los antecedentes de intervenciones sociales 
con sus padres o familia extensa, y además si desde la unidad de trabajo social del hospital donde nació 
el menor se alertó a los servicios sociales comunitarios de algún indicador de riesgo. El informe emitido 
por el Área de Servicios Sociales del Ayuntamiento relata que la madre y su familia extensa trasladaron su 
residencia a Valladolid en 2007. Con anterioridad sí intervinieron a demanda de la familia pero desde su 
marcha no les constaba ninguna nueva demanda de intervención a los servicios sociales. 

1.9.2.1.5 Ayudas por tercer hijo y parto múltiple 
Esta institución ha venido tramitando en los ejercicios 2015 y 2016 diferentes expedientes de queja 
referidos al Decreto 137/2002, de 30 de abril, de apoyo a las familias andaluzas, y en concreto a las ayudas 
económicas establecidas en su artículo 4, destinadas a las unidades familiares que al nacer su tercer o 
sucesivo hijo o hija tuviesen otro o más hijos o hijas menores de tres años; y también en su artículo 5, que 
regula una ayuda económica  calculada en función del número de hijos nacidos en un parto múltiple, 
por cada año y durante los tres primeros años de vida.

Las personas que de forma sucesiva nos han ido trasladando sus quejas coinciden en haber presentado 
su solicitud de ayuda económica en tiempo y forma, reuniendo todos los requisitos exigidos por dicha 
normativa para ser beneficiarios de tales ayudas. Sin embargo, a pesar del tiempo transcurrido desde su 
solicitud -en algunos casos la demora acumula varias anualidades- siguen sin tener respuesta expresa 
a la misma, y por tanto sin haber percibido la ayuda comprometida por la Administración en la aludida 
disposición reglamentaria.
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